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2. Lineamientos INE/CG251/2020. El treinta y uno de agosto, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral6 emitió los lineamientos del proceso 

de elección de los cargos directivos partidistas mencionados. 

3. Emisión de convocatoria INE/CG278/2020. Posteriormente, el cuatro de 

septiembre, el Consejo General aprobó la Convocatoria respectiva. 

4. Primeras impugnaciones –SUP-JDC-1903/2020 y acumulado–. Entre 

el siete y diez de septiembre, diversas ciudadanas y ciudadanos 

controvirtieron la convocatoria citada en el punto anterior, mediante juicios 

ciudadanos o vía incidental —SUP-JDC-1573/2019—.  

El quince de septiembre, la Sala Superior resolvió estas impugnaciones, en 

el sentido de revocar el acuerdo impugnado para distintos efectos.  

En cumplimiento a dicha sentencia, el dieciocho de septiembre, el Consejo 

General aprobó el acuerdo INE/CG291/2020 por el cual modificó los 

lineamientos, cronograma y convocatoria relacionados con la elección de la 

presidencia y secretaría general del CEN. Dicho acuerdo fue confirmado en 

el expediente SUP-RAP-83/2020. 

5. Registro de candidaturas. El doce de septiembre, en acatamiento a la 

sentencia SUP-JDC-1903/2020 y acumulado, se aprobó el dictamen de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE respecto al listado 

completo de candidaturas para la elección de los cargos a la presidencia y 

secretaría general de MORENA. Entre las candidaturas aprobadas se 

encuentra la correspondiente a Mario Martín Delgado Carrillo a la 

presidencia del CEN de ese partido político.  

6. Escrito de queja. El dos de octubre, la parte recurrente presentó 

denuncia ante la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral por el uso 

indebido de recursos públicos y promoción personalizada de Mario Martín 

Delgado Carrillo, en su carácter de Diputado al Congreso de la Unión, 

Coordinador de la fracción parlamentaria de MORENA y presidente de la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.  

                                                 
6 En adelante INE.  
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sancionador interpuesto para controvertir un acuerdo de incompetencia 

emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral a una denuncia7. 

SEGUNDA. Justificación para resolver en sesión no presencial. 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20208, en el cual, si bien reestableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine 

alguna cuestión distinta. 

En ese sentido, se justifica la resolución del recurso de manera no 

presencial. 

TERCERA. Requisitos de procedencia. El medio de impugnación reúne 

los requisitos de procedencia9, en virtud de lo siguiente: 

1. Forma. El escrito de demanda contiene la firma autógrafa y cumple con 

los demás requisitos. 

2. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro de los cuatro días 

señalados en la jurisprudencia de la Sala Superior10, porque el acuerdo 

cuestionado fue notificado a la parte recurrente el cinco de octubre y se 

presentó el recurso en que se actúa el siguiente nueve.  

3. Legitimación. La parte recurrente, quien promueve por derecho propio, 

tiene legitimación para presentar este recurso, ya que la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral analizó una queja presentada por ella misma.  

                                                 
7 De conformidad con los artículos 17, 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracciones III 
y X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución federal); 
186, fracción III, inciso a), y 189, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como, 3, párrafo 2, inciso f), 4, párrafo 1, y 109, párrafo 1, inciso c), así como, párrafos 2 y 3 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en adelante Ley de 
Medios). 
8 ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 8/2020, POR EL QUE SE REANUDA LA RESOLUCIÓN 
DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. Aprobado el primero de octubre de dos mil veinte. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil veinte, en vigor a partir 
del día siguiente. 
9 De conformidad con los artículos 7, párrafo 1, 9, párrafo 1, 45, 109 y 110, párrafo 1 de la Ley de 
Medios. 
10 Ver jurisprudencia 11/2016 de la Sala Superior, de rubro: RECURSO DE REVISIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE 
DESECHAMIENTO O INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DENUNCIA, ES DE CUATRO 
DÍAS. 
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MORENA, lo cual, no es un supuesto de infracción previsto en la Ley 

Electoral, ni en la misma Constitución. 

Además, su ámbito competencial está acotado textualmente a que con las 

conductas de usos de recursos públicos y promoción personalizada se 

ponga en riesgo o se atente contra la equidad de la contienda entre partidos 

políticos, es decir, lo que el legislador pretendió prever con la mencionada 

disposición constitucional establecida en los párrafos séptimo y octavo del 

artículo 134, es que sea la autoridad electoral, quien conozca y, en su caso, 

sancione las conductas citadas, cuando, con su actuar, se afecte la 

competencia entre partidos políticos, es decir, en el marco de renovación de 

cargos públicos de elección popular.  

La base fáctica del caso concreto estriba en la vulneración a los principios 

de imparcialidad y equidad por la realización de conductas irregulares de un 

militante, en el contexto de la elección interna de MORENA, y no de la 

renovación de cargos públicos de elección popular, circunstancias por las 

que la denunciante solicita la imposición de sanciones y el dictado de 

medidas cautelares, tales cuestiones vistas bajo la luz del proceso electivo 

en el que supuestamente inciden, son competencia directa de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de ese partido político, al tratarse de 

actos irregulares en su proceso de selección de dirigencia nacional13.  

Por tanto, ordenó la remisión del expediente al órgano de justicia partidista 

citado, para su resolución y el dictado de medidas cautelares solicitadas por 

la denunciante. Asimismo, ordenó el cierre del cuaderno de antecedentes 

correspondiente.  

2. Síntesis de demanda 

La parte recurrente señala que, el INE es la autoridad encargada de la 

realización de la encuesta nacional abierta a la militancia y simpatizantes de 

MORENA, para la elección de la presidencia y secretaría general del CEN.  

Por ello, a su juicio, la autoridad administrativa nacional también es 

competente para conocer de los procedimientos y quejas que se presente 
                                                 
13 Lo anterior, en términos de la normativa interna del citado partido político, así como lo resuelto por 
la Sala Superior en el SUP-AG-172/2020. 
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Conforme a la legislación constitucional y legal15 el procedimiento especial 

sancionador fue diseñado para ser tramitado por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral y la resolución sobre la acreditación de la falta, en su 

caso, la imposición de la sanción corresponde a la Sala Regional 

Especializada de este Tribunal Electoral. 

La autoridad administrativa sancionadora puede sustanciar tanto 

procedimientos ordinarios como especiales, ya sea de oficio o a instancia de 

parte.  

El procedimiento ordinario sancionador procede en relación con las 

conductas denunciadas como presuntamente infractoras que no sean 

materia del procedimiento especial sancionador16. 

Por su parte, se tiene que cuando se denuncie la comisión de conductas 

que violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el artículo 134, 

párrafo octavo de la Constitución federal; contravengan las normas sobre 

propaganda política o electoral, o constituyan actos anticipados de 

precampaña o campaña, dentro de los procesos electorales, se instruirá el 

procedimiento especial sancionador. 

En tal sentido, se ha dicho que el procedimiento especial sancionador ha 

sido diseñado como un método sumario o de tramitación abreviada para 

resolver determinados casos que, según la naturaleza de la controversia, 

deben dirimirse en menor tiempo que el empleado en la sustanciación de 

uno de carácter ordinario. 

En efecto, ha sido criterio de esta Sala Superior que la autoridad 

administrativa electoral debe tramitar por la vía del procedimiento especial 

sancionador las quejas o denuncias que se presenten durante el curso de 

un proceso electoral, incluyendo aquellas que, aunque deban sustanciarse 

en la vía ordinaria, incidan directa o indirectamente en el procedimiento 

                                                 
15 Artículos 41, párrafo segundo, base III, apartado D, 99, párrafo noveno, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 459, 470, 473, 475, 476, 477, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 185, 189, fracción XVI, 189 Bis; 195, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, 109 y 110, de la Ley de Medios. 
16  Artículos 459, 464, 470, 471, 475, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 3, 4, 5, 45 y 59, del Reglamento de Quejas y Denuncias.  
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protejan los derechos político–electorales de sus afiliados cuando vean 

amenazado su ejercicio pleno. 

En este orden de ideas, del análisis del artículo 49 del Estatuto, se advierte 

que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el órgano competente 

de manera ordinaria para conocer, entre otras cuestiones: las controversias 

relacionadas con la aplicación de las normas que rigen la vida interna de 

MORENA. 

De igual forma, el artículo 53 del Estatuto establece el catálogo de 

conductas sancionables que son competencia del mencionado órgano de 

justicia partidaria, entre ellas, la comisión de actos contrarios a la 

normatividad interna durante los procesos electorales internos. 

Por su parte, el artículo 38 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia regula el procedimiento sancionador electoral, el cual 

podrá ser promovido por cualquier militante por actos u omisiones en que 

incurran, entre otros, la militancia, por presuntas faltas a la debida función 

electoral cometidas durante los procesos electorales internos. 

De lo anterior, se concluye que la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA es el órgano responsable de garantizar la regularidad 

estatutaria de los actos y resoluciones emitidos por los órganos partidistas, 

así como de velar que las conductas de los militantes se apeguen a las 

normas internas y a las disposiciones legales aplicables, en actos que se 

desarrollan al interior del partido y por autoridades del partido. 

3.3 Situación excepcional en el caso concreto 

La Sala Superior considera que en el caso concreto los planteamientos de 

la parte recurrente deben ser analizados por el INE y no por el órgano de 

justicia partidaria de MORENA. 

Lo anterior, debido a que se trata de una denuncia por actos acontecidos 

durante los actos preparatorios llevados a cabo por el INE, para la ejecución 

de la encuesta que definirá a las personas que ocuparán los cargos de la 

presidencia y secretaría general del CEN, conforme a lo ordenado por la 

Sala Superior.  
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Contencioso Electoral, porque la determinación que se tome al respecto 

podría incidir en el desarrollo de las actividades para resolver sobre la 

renovación de dirigencia, aun en curso.  

Maxime que, la controversia expone hechos que podrían constituir la 

violación al artículo 134 de la Constitución federal.   

Interpretar lo contrario implicaría supeditar la actuación de una autoridad 

administrativa electoral nacional a las resoluciones de los órganos de 

justicia de los partidos políticos, lo cual no es acorde con el vigente sistema 

electoral mexicano.  

En conclusión, en el caso concreto, la Sala Superior considera que el hecho 

de que se haya presentado una denuncia en contra de una de las 

candidaturas en el procedimiento de renovación de dirigencia que tiene a su 

cargo el INE, debido al cumplimiento sustituto que se ordenó, hace que la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral sea la competente para la 

sustanciación del procedimiento y determine lo que conforme a Derecho 

corresponda.  

Solamente de esa manera se le dará sistematicidad y coherencia al 

procedimiento de renovación de la presidencia y secretaría general de 

MORENA, en conexión con el cumplimiento del derecho de acceso a la 

justicia.  

No es óbice a lo anterior que en otros asuntos esta Sala Superior haya 

determinado remitir sendas quejas o denuncias a la Comisión de Justicia de 

MORENA18, porque se trata de circunstancias fácticas distintas, porque en 

tales expedientes se pretendió presentar la denuncia directamente ante esta 

Sala Superior y propiamente no se planteó, como se hace en el caso, el 

supuesto uso indebido de recurso públicos ni la presunta promoción 

personalizada en contravención del artículo 134, de la Constitución federal, 

en ese sentido se trata de situaciones diversas que ameritan resoluciones 

distintas.  

                                                 
18 SUP-AG-172/2020 (citado por la autoridad responsable) y SUP-AG-173/2020.  
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NOTIFÍQUESE como corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.  

Por mayoría de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto particular del Magistrado José Luis 

Vargas Valdez. El Secretario General de Acuerdos da fe que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.  

 

VOTO PARTICULAR QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y, 11, DEL REGLAMENTO 

INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EMITE EL MAGISTRADO JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ, 

EN EL RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SUP-REP-111/2020. 

 

Con el debido respeto, formulo voto particular en la resolución 

correspondiente al recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador de clave SUP-REP-111/2020, porque considero que la 

demanda debía ser desechada de plano, al carecer la recurrente de interés 

jurídico, toda vez que se controvierte un acto de la autoridad electoral 

nacional en cumplimiento a una medida excepcional, relacionado con un 

proceso electivo partidista en el cual no participa como contendientes. 

 

A continuación, expongo los razonamientos que me hacen considerar que 

en el caso resultaba improcedente realizar el estudio de fondo de la 

cuestión planteada 



I. Co

 

A. Juic

El doce

demand

Comisió

confirm

renovac

El treint

ciudada

impugn

llevado

El veint

inciden

respect

1573/20

Entre 

consec

atinente

elecció

emitida

autoorg

militanc

Genera

genera

B. Line

agosto 

emitió 

partidis

             
19 En ade

ntexto y

cio ciuda

e de octu

da de ju

ón Nacio

mó la Con

ción de lo

ta de oct

ano, en

nadas, pa

s a cabo

te de ag

te de ine

to de la

019. 

los efec

cuencia d

e del pa

n corres

as se ha

ganizació

cia, la Sa

al del INE

l del insti

eamiento

siguient

los linea

stas menc

               
elante INE

y anteced

adano SU

ubre de d

uicio ciu

onal de 

nvocatori

os órgan

tubre de 

 el sen

ara, entre

o en el pro

gosto de 

ejecución

a senten

ctos de 

de la in

artido, lo 

spondient

a evidenc

ón del pa

ala Super

E encarg

ituto polít

os INE/C

te, el C

amientos 

cionados

              
 

 

dentes d

UP-JDC-

dos mil d

dadano, 

Honest

a al III C

os intern

dos mil d

ntido de

e otros e

ocedimie

dos mil 

n promov

ncia dicta

la cita

eficacia 

acotado

te, el he

ciado qu

artido y a

rior estim

arse de 

tico. 

CG251/2

Consejo 

del pro

s. 

      

 
15 

del confli

-1573/20

diecinuev

a fin d

idad y J

Congreso

nos del pa

diecinuev

e revoca

efectos, d

ento de e

veinte, la

vido por A

ada en 

da vía 

de los

o de los 

echo de 

e no ex

a efecto d

mó que lo 

la renova

2020 y C

General 

ceso de

icto. 

19 

ve, Jaime

de contro

Justicia 

o Naciona

artido po

ve, la Sal

ar la r

dejar insu

elección d

a Sala S

Alejandro

el refer

incident

actos de

tiempos

que en 

xisten co

de salvag

conduce

ación de 

Convoca

del Ins

 elección

e Hernán

overtir la

de MOR

al Ordina

olítico.   

la Superi

esolución

ubsistent

de dirigen

Superior d

o Rojas D

ido expe

al se p

esplegad

s para la

las dive

ndicione

guardar 

ente era o

la presid

atoria. E

stituto Na

n de los

SUP-REP

ndez Ortiz

a resoluc

RENA, e

ario, resp

ior resolv

n y co

tes todos

ntes de M

declaró f

Díaz Dura

ediente 

previó q

dos por 

a realizac

ersas res

s interna

los derec

ordenar a

dencia y 

l treinta 

acional 

s cargos 

P-111/202

z presen

ción de 

en la qu

pecto de 

vió el juic

onvocator

s los acto

MORENA

fundado 

an y otro

SUP-JDC

ue, com

el órgan

ción de 

solucione

as para 

chos de 

al Conse

secretar

y uno d

Electora

directivo

20 

ntó 

la 

ue 

la 

cio 

ria 

os 

A. 

el 

os, 

C-

mo 

no 

la 

es 

la 

la 

ejo 

ría 

de 

l19  

os 



SUP-REP-111/2020 

16 

Posteriormente, el cuatro de septiembre, el Consejo General aprobó la 

Convocatoria respectiva. 

C. Registro de candidaturas. El doce de septiembre, en acatamiento a la 

sentencia SUP-JDC-1903/2020 y acumulado, se aprobó el dictamen de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE respecto al listado 

completo de candidaturas para la elección de los cargos a la presidencia y 

secretaría general de MORENA. Entre las candidaturas aprobadas se 

encuentra la correspondiente a Mario Martín Delgado Carrillo a la 

presidencia del CEN de ese partido político.  

D. Escrito de queja. El dos de octubre, María Esther Cruz Hernández 

presentó denuncia ante la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,20 por 

el uso indebido de recursos públicos y promoción personalizada de Mario 

Martín Delgado Carrillo, en su carácter de Diputado al Congreso de la 

Unión, Coordinador de la fracción parlamentaria de MORENA y presidente 

de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.  

Lo anterior, al considerar que la persona denunciada, desde julio de dos mil 

diecinueve, ha empleado la plataforma que le brinda ser Diputado Federal, 

para manifestar su interés en participar en la contienda partidista para la 

renovación de la dirigencia. Además, una vez emitida la convocatoria 

respectiva, se han colocado anuncios espectaculares y se realizaron 

publicaciones en páginas de internet y redes sociales, lo que constituye 

promoción personalizada de su imagen.  

E. Determinación impugnada. El cinco de octubre, el Titular de la UTCE, 

mediante acuerdo UT/SCG/CA/MECH/CG/97/2020, determinó su 

incompetencia para conocer de la queja presentada.  

En el acuerdo cuestionado, la UTCE se declaró incompetente para conocer 

respecto de los hechos denunciados por María Esther Cruz Hernández 

Hernández, por el presunto uso indebido de recursos públicos y promoción 

personalizada que atribuyó a Mario Martín Delgado Carrillo, en su carácter 

de Diputado al Congreso de la Unión, Coordinador de la fracción 

parlamentaria de MORENA y presidente de la Junta de Coordinación 

                                                 
20 En adelante UTCE. 
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UTCE del INE, con base en el argumento que en la demanda se aduce que 

el acuerdo controvertido estaba indebidamente fundado y motivado y que, 

por tanto, con independencia de que le asistiera o no la razón, tiene interés 

jurídico para interponer este medio de impugnación. 

 

En segundo término, al proceder al estudio de fondo de la cuestión 

planteada, se llegó a la conclusión de revocar el acuerdo de cinco de 

octubre del presente año, emitido por la UTCE del INE, en el cual se declaró 

que los hechos denunciados por la recurrente no actualizaban su 

competencia, respecto de la supuesta realización de conductas que 

presuntamente afectan la equidad en la contienda por la renovación de los 

órganos partidistas de MORENA. 

 

En la decisión mayoritaria se consideró revocar esa determinación, 

esencialmente, con base en los siguientes razonamientos: 

• Del análisis de las atribuciones de la UTCE y del contexto del 
procedimiento de renovación de dirigencia nacional de MORENA, 
dicha autoridad es competente para resolver la denuncia que se 
presenta en el aludido procedimiento de renovación; 
 

• La denuncia fue en contra de un candidato a la presidencia del 
Comité Ejecutivo de MORENA, y la materia de ésta se relaciona con 
el supuesto uso indebido de recursos públicos y realización de 
promoción personalizada, en vulneración a lo dispuesto en el artículo 
134, de la Constitución federal, con aparente incidencia en el 
procedimiento de renovación partidista organizado por el INE, 
conforme a lo ordenado por la Sala Superior; 
 

• La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA es el 
órgano responsable de garantizar la regularidad estatutaria de los 
actos y resoluciones emitidos por los órganos partidistas, así como 
de velar que las conductas de los militantes se apeguen a las normas 
internas y a las disposiciones legales aplicables, en actos que se 
desarrollan al interior del partido y por autoridades del partido; 
 

• Se considera que los planteamientos de la parte recurrente deben ser 
analizados por el INE y no por el órgano de justicia partidaria de 
MORENA;  
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INE/CG251/2020, tiene particularidades extraordinarias cuyo control lo 

exceptúa de las reglas comunes del partido. Lo anterior, porque a) Se 

vincula con el cumplimiento de una sentencia en la cual se concedió a la 

autoridad administrativa nacional un plazo de cuarenta y cinco días 

naturales para cumplir; b) Se trata de un supuesto extraordinario y 

excepcional en el que la Sala Superior solicitó al INE llevar a cabo la 

renovación de dichos cargos, y c) El método de elección ordenado por la 

Sala Superior para los referidos cargos, no tiene una regulación estatutaria.  

 

En este orden de ideas, la determinación de la Sala Superior estableció un 

proceso de elección de la presidencia y secretaría general de MORENA que 

no puede estar condicionado a la normas estatutarias y procesos ordinarios 

del partido.  

 

Ello, toda vez que, en esta etapa, se ha verificado la ineficacia de dichas 

disposiciones para asegurar que se lleve a cabo la referida elección, 

atendiendo a las circunstancias específicas que enfrenta el partido político 

en este momento. 

 

Así, el acuerdo INE/CG251/2020 establece los lineamientos rectores para 

un proceso de elección excepcional. Por lo que, en consecuencia, las reglas 

y actos que se desarrollen por parte de la autoridad administrativa electoral 

sólo son aplicables para esta ocasión y las controversias que se susciten no 

pueden regirse conforme a las disposiciones partidistas ordinarias, porque 

este proceso surge ante el incumplimiento del partido político a la orden por 

la que se mandató la renovación de su dirigencia.  

 

Sentado lo anterior, disiento del criterio y razonamientos que se exponen en 

la resolución aprobada. 

 

La sentencia aprobada por la mayoría está construida con base en los 

mismos argumentos que sustentan lo resuelto por esta Sala Superior en el  

juicio ciudadano número SUP-JDC-9973/2020, que fue interpuesto por el 

ciudadano Porfirio Alejandro Muñoz Ledo, en el cual, en esencia, se 

determinó que la autoridad competente para conocer del procedimiento 
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Expediente Acto impugnado Razones para desechar 
INE 

Magistrado 
Janine M. Otálora 

Malassis 

Votación 
Mayoría; con el voto 
en contra de Reyes 

Rodríguez 
Mondragón 

Proceso de Elección de la 
Presidencia y la Secretaría 
General de MORENA a través de 
una Encuesta Nacional Abierta. 

su esfera de derechos. 
En la especie, el acto controvertido fue emitido 
por la autoridad administrativa nacional, sin 
acreditar una afectación directa a su esfera de 
derechos. 
Lo anterior, porque el interés con el que 
acudía la parte actora era tuitivo, el cual, en lo 
ordinario se le reconocería dentro de un 
proceso de renovación de dirigencia, en el 
caso, al cuestionar un acto de la autoridad 
administrativa nacional en cumplimiento a una 
medida excepcional que no encuentra 
regulación dentro de la normativa partidista, 
por lo que, no se actualiza dicho interés. 

SUP-JDC-
2469/2020 

Actora 
Juan Manuel López 

Sánchez 
Responsable 
Comisión de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Magistrado 
Felipe de la Mata 

Pizaña 

Votación 
Mayoría; con el voto 
en contra de Reyes 

Rodríguez 
Mondragón 

El registro otorgado por la 
Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de Carol 
Berenice Arriaga García como 
candidata a la secretaría general 
del CEN. 

Se desechó la demanda debido a que el actor 
carece de interés jurídico para impugnar el 
registro de una candidatura a la secretaría 
general del CEN, dado que el actor era una 
candidato a la presidencia del CEN; entonces, 
ninguna afectación le causa el registro de una 
persona a un cargo partidista distinto al cual 
pretende acceder. 
Lo anterior, porque para cuestionar los actos 
del INE relacionados con la renovación de la 
dirigencia de MORENA no es admisible contar 
solo con interés legítimo, sino que 
necesariamente es exigible un interés jurídico, 
el cual supone la existencia de una afectación 
personal y directa a los derechos individuales 
de la parte actora, condición que no se 
satisface en el presente caso. 

SUP-JDC-
2497/2020 

Actora 
Jaime Hernández 

Ortiz 
Responsable 
Comisión de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Magistrado 
Felipe de la Mata 

Pizaña 

Votación 
Mayoría; con el voto 
en contra de Reyes 

Rodríguez 
Mondragón 

El registro otorgado por la 
Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de a) por la 
presidencia, a Yeidckol Polevnsky 
Gurwitz, y b) por la secretaría 
general, a Carol Berenice Arriaga 
García.. 

Se desechó la demanda debido a que el actor 
carece de interés jurídico para impugnar el 
registro de candidaturas a la presidencia y a la 
secretaría general del CEN, puesto que el 
actor en modo alguno es candidato a la 
presidencia ni a la secretaría general del CEN; 
entonces, ninguna afectación le causa el 
registro de candidaturas a esos cargos 
partidistas. 
Lo anterior, porque para cuestionar los actos 
del INE relacionados con la renovación de la 
dirigencia de MORENA no es admisible contar 
solo con interés legítimo, sino que 
necesariamente es exigible un interés jurídico, 
el cual supone la existencia de una afectación 
personal y directa a los derechos individuales 
de la parte actora, condición que no se 
satisface en el presente caso. 

SUP-JDC-
2731/2020 

Actora 

Acuerdo del INE por el cual se 
modificó los lineamientos, 
cronograma y convocatoria 
relacionados con la elección de la 

Se desechó la demanda debido a que la parte 
actora carece de interés para controvertir, 
ante este órgano jurisdiccional, puesto que la 
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En los indicados medios de impugnación, los actos controvertidos fueron 

emitidos por la autoridad administrativa nacional, sin que los promoventes 

lograran acreditar una afectación directa a su esfera de derechos. 

 

En las respectivas sentencias, esta Sala Superior estimó improcedente 

realizar el estudio de fondo, porque el interés con el que acudía la parte 

actora era tuitivo, el cual, en lo ordinario se le reconocería dentro de un 

proceso de renovación de dirigencia, pero en el caso, al cuestionar un acto 

de la autoridad administrativa nacional en cumplimiento a una medida 

excepcional que no encuentra regulación dentro de la normativa partidista, 

no se actualiza dicho interés.  

 

En dichos precedentes se consideró que la parte actora carece de interés 

para controvertir, ante este órgano jurisdiccional, un acto emitido por la 

autoridad administrativa nacional, sin acreditar una afectación directa a su 

esfera de derechos. También se dijo que, si bien se alegaba en las 

demandas que la normatividad emitida por el INE vulneraba sus 

derechos político-electorales, en su calidad de militantes, no se 

actualizaba un interés jurídico directo, y dado el carácter extraordinario de 

que la elección es organizada por el INE, que el caso no actualizaba el 

interés legítimo conforme a la tesis relevante XXIII/2014, de rubro 

“INTERÉS LEGÍTIMO. LOS MILITANTES PUEDEN CONTROVERTIR 

RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 

QUE INCIDAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARTIDISTAS 

(NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA)”[, 

porque no se está ante el supuesto que refiere este criterio.  

 

De tal manera, se precisó que, al no estar de por medio la afectación de las 

normas partidistas, debido a que las reglas dispuestas por el INE derivan de 

un mandato de esta Sala Superior, por sí solo no actualizaba un interés 

legítimo para su impugnación, sino un interés simple, ya que el acto 

impugnado no incide en el cumplimiento del marco jurídico interno, porque 

estas disposiciones no son las que sustentan la determinación del INE, sino 

la sentencia que se cumplimenta con cada acto de la autoridad. 
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dirigencia nacional organizada, de manera extraordinaria y excepcional, por 

el INE, en la cual no participan como contendientes. 

 

Estas son las razones por las cuales emito el presente voto particular. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 

por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


